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En la ciudad de San Francisco de Quito, Gaptrgiiioa
 

 

pública del Ecuador, a los trece (13) /eta ES
 

Eo AAA 2

juli EEne
EcMO
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vecientos7

AUMENTO DE CAPITAL NN cuatro, ante mí, Doc

Y REFORMA DE ESTATÚOS tora Ximena Moreno -
 

de Solines, Notaria-
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DE LA COMPAÑIA e Segunda del Cantón

CORPORACION ECUATORIANA Quito, comparece a

DE ALUMINIO S.A. CEDAL la celebración de la
 

presente escritura:-

El señor Bernardo có
 

mez Calisto, en su
 

calidad de Gerente - |

General y Represen -
 

tante Legal de la
 

CUANTIA; S/. 3.000'000,.000,00 compafífa CORPORACION
 

ECUATORIANA DE ALUMI
 

p1I 4% Copias, NIO S,A. CEDAL, con-
 

forme aparece del do
 

cumento que se agrega como habilitante; El
 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de
 

estado civil casado, mayor de edad, domiciliado en esta
 

ciudad de Quito, legalmente capaz ante la Ley a quien

de conocerle doy fe y me solicita elevar a escritura
 

pública el contenido de la siguiente minuta.- S E
  lo R NOTARIO. Enel registro de escrituras

aoor eS  públicas a su cargo, sírvase incorporar una de aumento
 Ye
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ey

de capital y reforma ayEstatuto, al tenor de las
 Pu

siguientes cláusulas: P RIMERA MN: COMPARE
 

CIEN T E. .- Comparece a la celebración de la

presente escritura' pública el señor Bernardo Gómez
 

Calisto » de nacionalidad ecuatoriana, casado,
 

domiciliado en esta ciudad de Quíto, en su calidad de
 

Gerente General y, por lo tanto, representante legal de

la Compañía CORPORACION ECUATORIANA DE ALUMINIO S.A.

 

 

CEDAL., según se desprende del nombramiento 'que 'se

agrega como documento habilitante, ' y lo “ hace

debidamente autorizado por la Junta General de
 

<-TE-CEDENTES ,- UNO.- La compañía CORPORACION/

Accionistas, celebrada el día once”de mayo de mil:

novecientos noventa y cuatro/Ss EGUNDA; A N

 

— ;É

ECUATORIANA DE ALUMINIO S.A. CEDAL fue constituida, con
 

un capítal de dos millones de sucres, mediante
 

 

escritura pública celebrada el día veínte y cinco de

“enero de mil novecie“tos setenta y cuatro,nte el
 

Notario Segundo ww cantón Quito, e inscrita bajo la
 19.

partida número unojhe1 Registro Industria/del cantón

 

Latacunga, . el ocho. de abril de mil novecientos

 

setenta - y) cuatro.- DOS.“ En sucesivas escrituras

públicas, la nombrada ' compañía ha hecho varios
 

aumentos de capital, reformando en consecuencia, su
 

estatuto social, y en la última de ellas, otorgada en
 

la Notaría Segunda del cantón Quito, el día cuatro de
 

mayo de mil novecientos noventa y dos, e inscrita en el
   Registro Mercantil del cantón Latacunga el dieciseis de.
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2. .000'*000,000,00), y reforiuó consigulentemente, su.

 

 

 

 

 

  

esyatuto social,- TRES. La Junta General

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, 21

reunión celebrada elo día once de mayo de mil

novecientos noventa y Cuatro resolvió aumentar el

capital y reformar el estatuto social, en la forma que

consta on el acta de la mencionada reunión, que se

adjunta,

y consec

para que forme parte de la pre
 

entemente el capital suscrito

sente escritura

de la compañía

queda dividido de la forma que se explica en el cuadro

y

,

de la siguiente clíáusula,- TERCERA ÁU M E" N

TOO D

el Gerente

E CAPITAL. Con estos antecedentes,

General de la Compañía CEDAL a nombre! >
 

 
 

representación de dicha compañía eleva a escritura

pública la resolución de la Junta Guneral de
 

 
 

Accionistas que decidió aumentar el capital social en

la suma de TRE. MIL MILLONES DE
 

3,000'000.000,00) mediante la capita
 

lización de la
 

c m 3 pu » E 4
8 e paRVA DE REVALORIZACION Dd
 

conforme

de once d ñ
o

 

eto detalle que consta en el

mayo de mii novecientos nove

El PATRIMONIO,
AAAAAeo

acta de la junta

nta y cuatro,
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Calidad,

 

    

Por do  ranto el capital suscrito de la compañía partir

de la fecha en que se perfeccione el presente aumento

cupital; será de CINCO MIL MILLINES DE SUCRES (sS/,
   

00%2., el aumento de capital se paga en su
 

de la manera en que se des cribe en el acta
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y a Su vez

distribuido

detalla;

en la

perfeccionado este aumento el capital queda

manera que a continuación se
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CUARTA; REFORMA DE L ESTA T U T 0
 

 

 

S 0 C 1AL.- Debido al aumento de capital, la misma

Junta de Accionistas resolvió reformar el Estatuto

Social de la Compañía en su artículo quínto, el mismo
     

que dirás "ARTICULO QUINTO; CAPITAL.- El capital de la
 

 

Compañía es de CINCO MIL MILLONES DE SUCRES, dividido
 

en cinco millones de acciones de un mil sucres cada
 

una, Si la compañía resolviere emitir posteriormente.
 
 

nuevas acclones, tendrán preferencia a la suscripción
 

de ellas los legítimos poseedores de las acciones
AAAAAAAAAAAA AAAAAAAAA rn

suscritas y pagadas al momento de hacerse la nueva
 

emisión y a prórrata de ellas, debiendo tales legítimos

poseedores ejercitar su derecho al respecto, dentro
 

del plazo previsto por la Ley, vencido el cual, las
A Si

nuevas acciones podrán ser ofrecidas al público. Los
 

títulos de acciones que se emitan por aumentos futuros
   

de capital, contendrán el número y la serie de  orden,-
 
 

 
 

 

ARTICULO SEXTO; NATURALEZA DE LAS  ACCIONES.,- Las

acciones serán ordinarias y  nominativas, las cinco

millones de acciones en que se halla dividido el
 

 

 

capital y a las que se refiere el artículo quinto de
 

estos Estatutos corresponden a la serie "A" e irán

numeradas de la cero uno a la cinco millones, Se
 

podrá emitir certificados múltiples que amparen más de
  

 

 

 

 

una acción”.- Usted señor Notario, se servirá

anteponer y agregar las demás cláusulas de estilo

necesarias para la completa validez de este

instrumento e.“ Firmado.- Doctora Sandra Reed.
 

 

 



 

Dro. Ximena

Moreno de

Solines

NOTARIA 2a,

o O

AE
AT
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¿| del Colegio de Abogados de Quito. Hasta aqui neta

| O o |
y que queda elevada a escritura pública con todeEScvador

AT
4|_ legal. Y leida que fue  Íntegramente al compareciénte .

sl por mí la Notaria, se ratifica y firma conmigo, en

6 unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- Firmado.-

7 Señor Bernardo Gómez Calísto,- Fírmado.- La Notaría,

e Doctora Ximena Moreno de Solines, A
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CORPORACION ECUATOMANA DE ALUMINIO 9. A *

Latacunga, marzo 15 de 1994

Señor:
Bernardo Gómez Calisto
Presente

a

La Junta General Extraordinaria de Accionistas; de Corporacion

Ecuatoriana de Aluminio S.A... '"CEDAL", eu sesión del día 15 de  matzo

de 1994, resolvió elegir a Usted como Gerente de la Compañia, por el

período estatutario de dos años.

Sus deberes y atribuciones como Gerente de CEDAL constan en. 0

escritura de constitución de fa Empresa, otorgada en la ciudad de

Quito ante el Notario Dr. José Vicente Troya, el 25 de enero de 1474 -

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Latacunga,  baju +]

número 1 del Registro Industrial, el 8 de abril del mismo apo;

Estatutos que fueron ' reformados y codificados mediante escrituta

pública otorgada en la ciudad de Quito, ante la Notaria Dro. Ximena

Moreno de Solines, el 4 de mayo de 1992 e inscrita en el. ReglstIo

Mercantil del Cantón Latacunga bajo el número 48, el 16 de julio del”

mismo Año. Según el artículo 22 del Estatuto el Gerente es  £l

Representante. Legal de la Compañía.

Atentamente, a

   
  Ing. Raf

PRESID
21 Arroyo A.
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aumento e da haria en

stas eres capital,  3ntaicipación actual de lusz

el > cuadro de Propia Ta? Las presentado. Los

unánimemente elevar el cepital social de  CEDAL

propuesta par ed Presidente de la Empresa. El Sra.

Calito indica que habiéndose aprabado elo aumente de

necesario reformar los artículos aquinto y sexto de los

ms suciales de ia Empresa que se refieren a sí Capital. En

cunmaecdcaenacada propone el siguiente texto: “ARTÍCULO GUINTO+  LAFITAL

E CA 9d ode a lcompañ ia es de D/. A OO AE 000,06, dividido en

de cu milo sucre acÍól LAIA a Sa la Compañía
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No! habi ando otro asunto que tratar según lo contemplado enel
del o días, la Fresidencia disponeun Feceso para la redacción:
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Sar Euadreo ae. aumento de cagpitlal a Compeñiía aprobado par los
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Se otorgó ante mí y
 

en fe de ello confiero esta SEGUVDA COPIA
 

CERTIFICADA de la Escrítura de Aumento de Capital de lal
rem

COmpañía CORPORACION ECUATORIANA DE ALUMINIO S.A.
 

CEDA., en siete fojas, firmada y sellada en Quíto,
 

quince de julio de mil novecientos noventa y cuatro,
  

  

Dra, Ximena Moreno de Solines”
 

NOTARIA SEGUNDA
  

  

 

  

 
 

 

 

CumpliendoporelIntendentede

_CompañíasdeQuito,en.su.Resoluciónnúmero

94.1.1.1.2160, defecha 31deagostode1994,toménota

de la aprobaciónconstanteendichaResoluciónalmargen
 

de la matriz laEscriturade.AumentodeCapitaly.

Reforma de Estatutos.de.FCORPORACION-ECUATORIANADE

ALUMINIO S.A. CEDAL* otorgada ante mí el 13 de julio de

1994. Y al margen _de la matriz de la Escritura de

Constitución de esta misma Compañía celebrada ante el

doctor José Vicente Troya «Jaramillo, €el 25 de enero de

1974, enel sentido de que.se aumento. el capital y_

_réformó sus estatutos. Quito, a ¿treinta yuno de agosto |.   de mil novecientos noventa y cuatro.

  
NOTARIA SEGUNDA



CERTIFICOS Que con este fecha se ha inscrito la escritura de fumento de

Capital y Beforma de £statutos que antecede , junto con la Aesolución de

la Superinte dencia de “ompañías minero 94-1-1-1,2160 del treinta y uno

de agosto ds mil novecientos noventa y cuatro, en esta UÚficina del Regís

tro de laPropiedad a fojas 44 45 y 46 , bajo la partida mímero 66, del

Registro Mercantil llevado en el presente añog» Latacunga Septiembre mue

ve de mil novecientos noventa y cuatrogmeXeXoXoXoXoXoXoXoXoXeXoXeXoXoXeX

   

   

ROPIEDAD o
LATACUNGA

 


